
 

 

 

 Fotocopia ambos lados Cédula de Identidad (legible) 

 

 Certificado de Antecedentes para fines especiales 

(dentro de los 30 días). 

 

 Antecedentes de Informes Comerciales (Chile atiende 

dicom) 

 

 Certificado médico el médico debe escribir  (apto para 

ser Guardia de Seguridad). 

 

 Certificado Original de Estudios o fotocopia legalizada 

ante notario. 

 

 

 


